
Advierten graves repercusiones para Colombia tras 
fallo judicial que deja en libertad a  17 militares 

involucrados en ejecuciones extrajudiciales 
  
Bogotá, 8 ene (PL) El director del Movimiento de Víctimas de Crímenes de 
Estado, Iván Cepeda, advirtió hoy que la puesta en libertad de 17 militares 
involucrados en ejecuciones extrajudiciales tendrá grave repercusiones para 
Colombia en el plano internacional.  
 
Cepeda indicó que contrario a lo esperado en este caso por la comunidad 
mundial, lo que se ve en el país es un "espectáculo de impunidad", tras 
señalar que el hecho se pondrá en conocimiento ante los órganos 
internacionales de justicia.  
 
La víspera fueron liberados 17 militares implicados en la desaparición y 
posterior asesinato de varios jóvenes, quienes fueron presentados como 
rebeldes muertos en combate.  
 
La decisión fue adoptada por el juez que lleva el caso, tras alegar 
vencimiento del plazo de prisión preventiva sin que se diera ningún juicio 
contra los uniformados, en consonancia con una petición de la defensa. 
 
El funcionario dijo durante la audiencia, que si bien los abogados de los tres 
suboficiales y 14 soldados profesionales, que estuvieron adscritos al 
Batallón Boyacá del Ejército, utilizaron maniobras dilatorias durante el 
proceso, pasaron 99 días desde que la Fiscalía radicó la acusación. 
 
La citada liberación provocó un fuerte rechazó en la opinión pública 
nacional, los familiares de las victimas y organizaciones de derechos 
humanos, ante preocupaciones de que el crimen quede impune, al tiempo 
que los militares seguirán prestando servicio en el ejército.  
 
Por otra parte, la directora ejecutiva de la Red Nacional de Iniciativas por la 
Paz y Contra la Guerra, Ana Teresa Bernal, señaló que esa situación 
demuestra el alto grado de impunidad que se vive en Colombia.  
 
Ello -apuntó- es preocupante "por que lleva a la mayor impunidad en el 
país. Colombia es uno de los países que presenta mayor impunidad".  
 
Asimismo, la directora de la asociación de Familiares de Desaparecidos, 
Gloria Gómez, denunció que este hecho siembra un precedente para otros 
casos de lesa humanidad.  
 
Es una nueva manera de expresar la falta de voluntad política del Estado, 
especialmente de los organismos que administran justicia, expresó 
 


